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FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL
PETRÓLEO

Núm. 4 exento.- Santiago, 8 de enero de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en la Ley
Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el Decreto
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley
Nº 20.493, y otras materias; en el Oficio Ordinario Nº 03/2013, de la Comisión
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General
de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 10 de enero de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 9 DE

ENERO  DE  2013

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. * 471,36 1,0000
DOLAR CANADA 477,76 0,9866
DOLAR AUSTRALIA 494,55 0,9531
DOLAR NEOZELANDES 393,72 1,1972
LIBRA ESTERLINA 756,48 0,6231
YEN JAPONES 5,40 87,2700
FRANCO SUIZO 509,91 0,9244
CORONA DANESA 82,62 5,7049
CORONA NORUEGA 84,18 5,5992
CORONA SUECA 71,98 6,5487
YUAN 75,74 6,2235
EURO 616,32 0,7648
DEG 722,17 0,6527

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-
07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 8 de enero de 2013.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$701,43 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 8 de
enero de 2013.

Santiago, 8 de enero de 2013.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

FIJA VALOR DE LA UNIDAD DE FOMENTO, DEL ÍNDICE VALOR
PROMEDIO Y CANASTA REFERENCIAL DE MONEDAS PARA LOS
DÍAS COMPRENDIDOS ENTRE EL 10 DE ENERO DE

2013 Y 9 DE FEBRERO DE 2013

El Banco Central de Chile, para los efectos previstos en el Capítulo II.B.3
‘‘Sistemas de Reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo
Nº 05-07-900105)’’ del Compendio de Normas Financieras, fija el valor de la
‘‘Unidad de Fomento’’ y del ‘‘Índice Valor Promedio’’ para los días comprendidos
entre el 10 de enero de 2013 y 9 de febrero de 2013, en las cantidades que a
continuación se indican.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo Nº 1 del Capítulo I
del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, fija el valor de la ‘‘Canasta
Referencial de Monedas’’ (CRM) para los días comprendidos entre el 10 de enero
de 2013 y 9 de febrero de 2013, en las siguientes cantidades:

Valores de U.F., I.V.P. y Canasta
Período del 10 de enero 2013 al 9 de febrero 2013

Canasta
    Fecha UF I.V.P. Referencial

de Monedas

10-01-2013 22.807,54 23.679,62 723,61
11-01-2013 22.807,54 23.680,98 723,67
12-01-2013 22.807,54 23.682,33 723,73
13-01-2013 22.807,54 23.683,69 723,78
14-01-2013 22.807,54 23.685,05 723,84
15-01-2013 22.807,54 23.686,41 723,90
16-01-2013 22.807,54 23.687,77 723,96
17-01-2013 22.807,54 23.689,13 724,02
18-01-2013 22.807,54 23.690,48 724,08
19-01-2013 22.807,54 23.691,84 724,14
20-01-2013 22.807,54 23.693,20 724,19
21-01-2013 22.807,54 23.694,56 724,25
22-01-2013 22.807,54 23.695,92 724,31
23-01-2013 22.807,54 23.697,28 724,37
24-01-2013 22.807,54 23.698,64 724,43
25-01-2013 22.807,54 23.700,00 724,49
26-01-2013 22.807,54 23.701,35 724,55
27-01-2013 22.807,54 23.702,71 724,61
28-01-2013 22.807,54 23.704,07 724,66
29-01-2013 22.807,54 23.705,43 724,72
30-01-2013 22.807,54 23.706,79 724,78
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